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En consideración del escrito remitido por el apoderado del deudor mediante correo 

electrónico del 14 de abril de los cursantes, se indica a la parte solicitante que la 

coadyuvancia explicada en varios autos que preceden, se enfila a que, en caso de 

que la auxiliar de la justicia (liquidadora) prevea la necesidad de realizar el avalúo 

de los bienes del insolvente a través de una experticia correspondiente al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 444 (numerales 4 y 5) del C.G. del P., en aras de proceder 

conforme lo ordenado en el auto inicial (numeral 3) y, en cumplimiento de lo prescrito 

en el numeral 3 del artículo 564 ibidem, deberá permitir el ingreso a los predios de 

propiedad del insolvente tal y como se indicó en auto de fecha 12 de marzo de los 

cursantes. 

 

No obstante lo anterior, se pone en conocimiento de la liquidadora la documentación 

que precede y, se le requiere para que cumpla con lo ordenado en auto de fecha 3 

de marzo de los cursantes, página 012 de la actuación digital.  

 

Por secretaría remítase al correo electrónico (@) de la auxiliar de la justica, el link 

respectivo para que pueda consultar el proceso en línea a través de la plataforma 

One drive. 

 

NOTÍFIQUESE, 
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